
CAMBIOS EN EL PROTOCOLO DE ACTUACION ANTE COVID ESCOLAR 

 

1. ACTUACION ANTE SOSPECHA CASO COVID 

 
Alumnos, profesores y personal educativo que presenten síntomas compatibles con COVID-
19, independientemente de su estado vacunal, no deben acudir al centro educativo hasta 
tener el resultado de una prueba diagnóstica (PDIA), bien PCR o test de Antígenos. Estas 
pruebas deben ser realizadas preferentemente por centro de salud, centro sanitario 
homologado o a través de la aplicación CIGES de Astursalud para realización de PCR. 
 
Los resultados de los Autotest de Antígenos, en las situaciones como la actual en las que las 
CCAA no puedan garantizar la confirmación del caso en tiempo por PDIA se deben 
considerar confirmados, aunque deberán ser integrados en el sistema de vigilancia y 
notificación habitual del Servicio de Salud. Para ello la persona que haya detectado resultado 
positivo por esta vía deberá contactar con su médico/pediatra  de cabecera para la 
confirmación del caso positivo. No obstante en el centro educativo deben contabilizarlo como 
caso positivo desde el momento de conocimiento del mismo. 
 
Actualmente existe la opción de realizar test de antígenos en las oficinas de farmacia adscritas 
a la Red de supervisión y comunicación de resultados positivos de Autotest al Servicio de 
Salud, lo cual evita el paso indicado en el apartado anterior en cuanto a la notificación del 
caso. Para conocer que farmacias ofrecen este servicio se puede utilizar el siguiente buscador: 
https://www.farmasturias.org/GESCOF/cms/Farmacias/FarmaciaBuscar.asp?IdMenu=93&int
Pagina=1  
 
En el caso de personal educativo, tanto los casos sospechosos como los casos confirmados, 
tienen derecho a baja laboral. 

 
Actuación ante sospecha de caso COVID en horario escolar: 

 

El alumno que presente síntomas compatibles con COVID en horario escolar se aislará en la 
Sala Covid del centro y se avisará a la familia para su recogida y derivación a su 
pediatra/médico de cabecera para el seguimiento del caso. Si en próximas fecha la presión 
asistencial lo permite se reactivará el protocolo de derivación a Autocovid para realización de 
PCR de forma directa desde la Coordinación de Área que en este momento no está activado. 
 

2. ACTUACION ANTE CASOS COVID CONFIRMADOS 

 
Con carácter general, se establece un periodo de aislamiento domiciliario de 7 días  
posterior al inicio de síntomas (o a la fecha de diagnóstico en los casos asintomáticos) para 
los casos confirmados asintomáticos o con síntomas leves, si en el momento de finalización 
de ese periodo la persona está asintomática y han transcurrido 3 días tras la resolución de los 
síntomas. Tras el periodo de aislamiento de 7 días y hasta los 10 días posteriores al inicio de 
síntomas o a la fecha de diagnóstico en asintomáticos, las personas positivas podrán 
reincorporarse al centro, extremando precauciones y reduciendo en la mayor medida posible 
las interacciones sociales, especialmente evitando el contacto con personas vulnerables. Lo 
adecuado es que sea el médico/pediatra del caso positivo quien determine la fecha de 
finalización  del aislamiento y de reincorporación al centro. 
No se precisa PCR  ni test de antígenos para finalizar el aislamiento y reincorporarse al 

centro 



 

3. ACTUACION ANTE CONTACTOS ESTRECHOS (CE) 

 
3.1: Contactos Estrechos Vacunados: tanto los  CE socio-familiares como los  CE 
escolares, no deberán realizar cuarentena domiciliaria, a excepción de personas con 
inmunosupresión. En el ámbito escolar deben seguir acudiendo al centro en ambos casos. 
Durante los 10 días posteriores a la última exposición con el caso positivo estos CE deberán 
extremar las precauciones y reducir en todo lo posible las interacciones sociales, utilizando de 
forma constante la mascarilla y evitando el contacto con personas vulnerables.  
En caso de aparición de síntomas durante este periodo se deberá contactar con su centro de 
salud, para realización de prueba diagnóstica. 
 
- En Educación Infantil y Primaria: mayoritariamente la población no está vacunada. 

Sólo se considerarán vacunados aquellos alumnos con la pauta de vacunación completa,    
tras  14 días tras la última dosis administrada. 

En caso de antecedente de infección por COVID-19: 
o Si la infección ocurre antes de recibir la 1ª dosis: sólo recibirá 1 dosis tras la 

recuperación, al menos 4 semanas después del diagnóstico. 
o Si la infección se produce tras recibir la 1ª dosis deberá recibir una 2ªdosis tras la 

recuperación, al menos 4 semanas desde la infección y al menos 8 semanas desde 
la 1ª dosis. 

 
- En Educación Secundaria, Bachiller, FP y ámbitos educativos de población adulta la 

mayor parte de la población esta vacunada. Ante un caso positivo en estos niveles se 
deberá detectar desde el centro educativo la existencia de contactos estrechos (como 
veníamos rastreando hasta la fecha: preguntando al caso positivo si existen contactos 
escolares con los que no hayan respetado la distancia de dos metros, sin mascarilla 
durante al menos 15 minutos en 24 horas). Si se determina la existencia de CE se les 
indicará únicamente aislamiento domiciliario si no están vacunados. Al resto de los CE 
vacunados únicamente se les indicarán las precauciones a mantener  durante los 10 días. 
Sólo si presentan síntomas se les solicitará PCR, para lo que contactarán con su centro de 
salud. 

 
3.2: Contactos Estrechos No Vacunados: 

 

3.2.a. Contacto estrecho Socio-Familiar: el alumno/profesor no vacunado CE de un caso 
positivo en el ámbito socio-familiar debe realizar cuarentena domiciliaria de 7 días tras el 
contacto, no acudir al centro educativo durante esos 7 días  y extremar hasta el 10º día las 
medidas de protección y vigilando la aparición de síntomas, en cuyo caso deberá comunicarse 
con su centro de salud para realizar la prueba diagnóstica correspondiente. 
  

3.2.b. Contacto estrecho Escolar:  la actuación a realizar dependerá del número de casos 
positivos confirmados en el aula: 
 

Actuaciones ante la aparición en un aula de 4 casos confirmados o menos, o afectación 

de menos del 20% de los alumnos de la clase en un periodo igual o inferior a 7 días: 

 

- Los alumnos  de infantil y primaria no realizarán cuarentena (a excepción de las personas 
con inmunosupresión). 
- No se  programarán PCR de control. 



- Los responsables COVID de los centros educativos informarán al profesorado y personal 
del centro relacionado con el aula y a los familiares o tutores legales  del resto de los niños de 
la clase de los casos detectados de la situación y se les indicará que durante los 10 días 
posteriores a la última exposición, extremen la precauciones y reduzcan todo lo posible las 
interacciones sociales, evitando el contacto con personas vulnerables y utilizando de forma 
constante la mascarilla. Asimismo se les indicará que ante la aparición de síntomas 
compatibles durante este periodo no acudan a clase y contacten con el centro de salud. 
 
Actuaciones ante la aparición en un aula de 5 casos confirmados o más o afectación  del 

20% o más de los alumnos de la clase en un periodo igual o inferior a 7 días: 

 

- Los alumnos  de infantil y primaria  realizarán cuarentena de 7 días a partir del día del 
último contacto con el último caso positivo confirmado. 
- No se programarán PCR de control. 
- Se indicará a las familias que ante la aparición de síntomas compatibles durante este periodo 
contacten con el centro de salud. 
 
3.3. Contactos Estrechos Centros de Educación Especial: se consideran entornos 
vulnerables, por lo que ante un caso positivo (profesorado o alumnado) la actuación en cuanto  
a los contactos estrechos es la siguiente: 
- Solo realizarán aislamiento domiciliario de 7 días los no vacunados. 
- Se realizará PCR a todos los CE entre el 3-5º día desde el último contacto con el caso 

positivo. 
 
 

4. NOTIFICACION Y CUANTIFICACION DE CASOS POSITIVOS 

 
Los responsables COVID de cada centro educativo deberán llevar el registro de los casos 
positivos que vayan surgiendo, especialmente en el caso de Educación Infantil y Primaria a 
efectos de cómputo de positivos por aula que justifique aislamiento. Para ello, además de la 
información que reciban desde el entorno del caso positivo,  desde  esta  Coordinación de 
Área se enviará periódicamente listado con los alumnos positivos, identificando fecha del 
diagnóstico, nivel educativo y aula a la que pertenece el alumno.  
Cuando por el número de casos positivos se considere desde el centro que hay que 
cuarentenar un aula se informará a la Coordinadora de Área para transmitir el dato a los 
Servicios de Salud. 
 

 


